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Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al Contrato N° 154-2021/OSIPTEL por la “Servicio 
de limpieza y desinfección para la sede De La Prosa, sede Parque Norte, Oficina Renteseg y centros 
de Orientación en Lima del Osiptel”, suscrito con el consorcio SERLIMSA GROUP S.A.C – SERMANSA 
S.A.C. 
 
I. ANTECEDENTES:   
 

1.1. Con fecha 28 de diciembre de 2021, EL ORGANISMO DE INVERSION PRIVADA EN 
TELECOMUNICACIONES, en adelante la Entidad y el consorcio SERLIMSA GROUP S.A.C – 
SERMANSA S.A.C., en adelante el contratista, suscribieron el Contrato Nº 154-2021/OSIPTEL 
para la contratación del “Servicio de limpieza y desinfección para la sede La Prosa, sede 
Parque Norte, Oficina Renteseg y centros de Orientación en Lima del Osiptel”, por la suma de 
S/ 2,079,043.20 (Dos millones setenta y nueve mil cuarenta y tres con 20/100 soles) por el 
plazo de ejecución de treinta y seis (36) meses, computado desde la suscripción del acta de 
instalación del servicio, derivados del procedimiento de selección Concurso Publico N° 07-
2021/OSIPTEL.  
 

1.2. Mediante Acta de fecha 29 de diciembre de 2021, se estableció el inicio del servicio a partir del 
29 de diciembre de 2021.  
 

1.3. A través del Memorando N° 00699-OAF/UABT/2022 de fecha 28 de junio de 2022, se emitió 
la conformidad del servicio de limpieza y desinfección para la sede La Prosa, sede Parque 
Norte, Oficina Renteseg y centros de Orientación en Lima del Osiptel por el periodo mes de 
mayo 2022, remitiendo también el check list que detalla la penalidad incurrida por el contratista.  
 

II. BASE LEGAL: 
 

Este contrato se celebra de conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225- Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-
EF; y, su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificaciones.  
 

III. ANÁLISIS: 
 

3.1. Mediante Memorando N° 00699-OAF/UABT/2022 de fecha 28 de junio de 2022, se emitió la 
conformidad del servicio de limpieza y desinfección para la sede De La Prosa, sede Parque 
Norte, Oficina Renteseg y centros de Orientación en Lima del Osiptel por el periodo mes de 
mayo 2022, remitiendo también el check list que detalla la penalidad incurrida por el contratista:  
 

 
 

3.2. Al respecto, la Cláusula Undécima del Contrato N° 154-2021/OSIPTEL establece la aplicación 
de otras penalidades, entre ellas, la penalidad por no efectuar el pago mensual de las 
remuneraciones de los operarios hasta el último día útil de cada mes, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
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3.3. Al respecto, en atención al pago del mes de abril 2022, el contratista debió realizar el pago de 
la remuneración de los operarios el 29 de abril de 2022, por ser el último día útil del mes, sin 
embargo, de la revisión de las constancias de depósito, los pagos fueron realizados el 30 de 
abril de 2022, incurriendo en la penalidad establecida en el numeral 9 del cuadro de otras 
penalidades.   

 
Al respecto, procederemos a calcular la penalidad incurrida.  
 
FALTA:  
S/ 100 x por cada verificación1    
S/ 100 x 1 (una verificación) = S/ 100 (cien con 00/100 soles) 
 

3.4. Por tanto, el importe de otras penalidades por la infracción considera en el punto 3.3 del 
presente informe, asciende a la suma de S/ 100.00 (Cien y 00/100 soles). 
 

IV. CONCLUSIÓN: 
 

4.1. En ese sentido, por las razones expuestas, la nota de débito a emitir por concepto de otras 
penalidades aplicables al consorcio SERLIMSA GROUP S.A.C – SERMANSA S.A.C, por la 
prestación de “Servicio de limpieza y desinfección para la sede La Prosa, sede Parque Norte, 
Oficina Renteseg y centros de Orientación en Lima del Osiptel” durante el periodo del mayo 
2022, asciende a la suma de S/ 100.00 (Cien y 00/100 soles).  
 

4.2. Se solicita remitir el presente informe a la Unidad de Finanzas para continuar con el trámite 
de pago por el periodo de mayo 2022 respecto al Contrato N° 154-2021/OSIPTEL.  

 

 
 

Atentamente,     
 

   

      

 
 
 
 

 
 

                                                           
1 Se entiendo por la revisión de cada expediente de pago presentado mensualmente  
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